
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N° 542/2013 
Á, 27 de agosto de 2013 

VISTOS: 

El Contrato de Concesión No 021/2003, suscrito enlTe el Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra y la Unión de Artesanos Cruceños UNARCRUZ, suscrito en fecha 22 
de abril de 2003, el cual fue aprobado por el Honorable Concejo Municipal mediante 
Resolución Municipal N° 51/2003, de fecha 23 de mayo de 2003. 

La solicitud de la Unión de Artesanos Cruceños, realizada en la Audiencia Publica No 005, 
de fecha 14 de marzo del año 20013, requiriendo la intervención del Honorable Concejo 
Municipal para lograr la renovación del Contrato de Concesión, petición que fue apoyada 
de manera unánime por el pleno edil, pues este espacio se ha convertido en atractivo 
turístico de la ciudad de Santa Cruz que debe ser valorado y fortalecido. 

CONSIDERANDO: 

Que, después de diez años de intenso trabajo la Unión de Artesanos Cruceños -
UNARCRUZ ha logrado posesionar al Paseo Artesanal "La Recoba" como un destino 
turístico obligado de la ciudad de Santa Cruz, estando presente en una gran cantidad de 
referencias turísticas, a nivel local, nacional e internacional. 

Que, la Unión de Artesanos Cruceños- UNARCRUZ, ha cumplido a cabalidad el Contrato 
de Concesión N° 021/2003, el cual tenía como Objeto: "Establecer las condiciones de uso, 
goce y disfrute del paseo "La Recoba" por los miembros afiliados a UNARCRUZ, con la 
finalidad de que cuenten con un espacio físico para la exposición y expendio permanente de 
artesanías", invirtiendo una importante cantidad de recursos económicos y humanos en su 
promoción, consolidación, conservación y mantenimiento. 

Que, la Unión de Artesanos Cruceños - UNARCRUZ, ha realizado en el Paseo Artesanal 
"La Recoba" más de 300 peñas artísticas, además de presentaciones de libros, muesb:a de 
fotografías, exposiciones de arte de las provincias, festivales de comida típica, desfiles de 
moda, presentaciones de payasos y otras tantas manifestaciones culhtrales. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constihtción Política del Estado, en su artículo 334 señala: "EH el 111nrco de las políticas 
sectoriales, el Estado protegerá y fomentará: 3.- La producción artesmwl con identidad cultllml." 

Que, la Ley .Marco de Autonomías y Descentralización en su artículo 7 numeral II inciso 5 
indica: "11. Los gobiernos autóno1nos como depositarios de la confiallza ciudndnnn en su jurisdiccióu 
y al servicio de la misrnn, tícizc¡¡ los siguie11tes fines: 5. PronwPer el desarrollo econórnico arrnóllico de 
dep11rtarne1Ltos, regíoJl(.'S, 1/IIIIIicipios y territorios i11dígena originario campesinos, dentro de la visión 
cultuml eco11Ómim y prodllcti-ua de cada entidad territorinl autónoma." 

Que, la Ley de Municipalidades en su art. 12 dispone que el Concejo Municipal es In llllÍXÍIIlll 
autoridad del Gobierno Mullicipnl; constituye el órga11o represCJLtati'uo, delibemnte, normati-uo y 
fiscnli:?.ndor de la gestión JJIUJzicipnl. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

el artículo 85 de la Ley 2028, de Municipalidades, prevé que el Gobierno MunicipaL 
podrá otorgar concesiones de uso y disfrute de bienes de dominio público, de acuerdo con 
el Reglamento especial. 

Que, el Rcglélmento .tvfunicipal de Concesiones, aprobado mediante Ordenélnza Municipal 
o 053/2001, tiene como objeto normélr y regular el régimen aplicélble a las Concesiones 

:tviunicipales, estableciendo los mecanismos para otorgar una concesión. 

Que, el Reglamento Municipal de Concesiones del Gobierno Municipal señalaba en su 
artículo 32 "De haberse cumplido con lo establecido en el coJLtmto, y sobre todo en lo referente al 
carácter de la concesión, estn podrá ser reiW<'ada por el Gobierno !v1ullicipal a solicitud del 
Concesionario." 

Que, es atribución del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra formular y 
ejecutar políticas culturales municipales en consideración a léls atribuciones y 
responsabilidades que le asigna la Constitución Política del Estado Plurinacional respecto a 
la protección, conservélción y promoción del patrimonio cultural. 

Que, la Ley N° 306, Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal en su artículo 11 señala: Lns 
entidades del Hivcl cw!ral del Estado, Gobiernos Autónomos Departamentales, Regiollalcs, 
Mullicipales e lnd[gella Originnrio Campesinos, Pinculados a la actividad turística y actividnd 
nrtcsanat en coordinnción con orga11ismos privados del sector tmístico y artesanal, disáiarán, 
ejewtará.n y supen,isarríll programas y proyectos parrz illcorporar artesnnías n los cirwifos y/o 
productos turísticos. 

Que, la Ley No 306, Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal en su artículo 16 señala: El 
nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autó11omas, en el morco de sus colllpetellcias, 
dotarán de ir�fmestructura en forrnn concurrente para la cre11cióll de centros artesanales. Dichos 
espacios seruirán como lugar de exposición, m.tdiforio, albergue y otros. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus especificas 
facultades y ab·ibuciones, conferidas por la Constih1ción Política del Estado Plurinaciona l, 
Ley de Municipalidades, Ley Marco de Autonomías y Desccnh·alización y demás normas 
conexas dicta la siguiente: 

RESOLUCION MUNICIPAL 

ARTICULO PRIMERO.- Se Insb·uye al Ejecutivo Municipal RENOVAR POR UN 
PERIODO DE 20 AÑOS EL CONTRATO DE CONCESION SUSCRITO, EN FECHA 22 DE 
ABRIL DE 2003, CON LA UNION DE ARTESANOS CRUCEÑOS- UNARCRUZ, 
gélrantizando que el Paseo Artesélnal "La Recoba" no sea destinado a otro objeto que no sea 
la exposición y venta de artesanías. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibañez del Honorable Concejo Municipal a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil trece aüos. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. 
CONCEJALA RESIDENTA 
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